
reforma del precepto aludido; desestimando el resto de las 
pretensiones actoras y absolviendo de ellas a la Administración 
demandada. Sin hacer especial imposición -de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

11926 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Eugenio de Miguel García.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 
de enero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 509.661, promovi
do por don Eugenio de Miguel García, sobre impugnación del 
Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad, opuesta por el Abogado del Estado, del recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Eugenio de Miguel 
García contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil 
novecientos setenta y nueve, de veintinueve de diciembre, y ¡a 
desestimación pregunta del recurso de reposición, a que estas 
actuaciones se contraen; sin entrar, en consecuencia, en el exa- 
men del fondo del recurso y sin especial pronunciamiento en 
cuanto a las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV, EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

11927 REAL DECRETO 946/1981, de 6 de marzo, por el que 
se indulta parcialmente a Fidel Antonio Gómez 
Gómez.

Visto el expediente de indulto de Fidel Antonio Gómez Gó
mez, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al 
amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo se
gundo del Código Penal por la Audiencia Provincial de Santan
der, que en sentencia de cinco de marzo de mil novecientos 
ochenta, le condenó como autor de un delito de robo, a la pena 
de cuatro años dos meses y un día de presidio menor, y tenien
do en cuenta ¡as circunstancias que concurren en los hechos, 

Vistos, la Ley de dieciocho de. junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora’ de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia seis 
de marzo de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en indultar a F del Antonio Gómez Gómez, conmutando 
la expresada pena privativa de libertad por la de un año de 
prisión menor.

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11928 REAL DECRETO 947/1981, de 6 de marzo, por el que 
se indulta parcialmente a Luis Bermo Pérez.

Visto el expediente de indulto de Luis Bermo Pérez, incoado 
en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del Código 
Penal por la Audiencia Provincial de Pontevedra, que en sen
tencia de seis de junio de mil novecientos ochenta, le condenó 
como autor de un delito de apropiación indebida, a la pena de 
diez años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos,

Vistos, la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día seis 
de marzo de mil novecientos ochenta y uno.

Vengo en indultar a Luis Bermo Pérez, conmutando la ex
presada pena privativa de libertad por la de seis años y un día 
de igual presidio.

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R..

El Ministro de Tusticia 
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11929 REAL DECRETO 948/1981, de 6 de marzo, por el 
que se indulta parcialmente a Santiago Alvarez 
Gorgojo.

Visto el expediente de indultó de Santiago Alvarez Gorgojo, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal por la Audiencia Provincial de León, que en sen
tencia de ocho de julio de mil novecientos ochenta, le condenó 
como autor de un delito de robo, a la pena de coico años y 
ocho meses de presidio menor y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos.

Vistos, la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día seis de marzo d mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en indultar a Santiago Alvarez Gorgojo, conmutando 
la expresada pena privativa de libertad por la de un año y seis 
meses de igual presidio.

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11930 REAL DECRETO 949/1981, de 6 de marzo, por el que 
se indulta parcialmente a Mariano Jiménez Abajo.

Visto el expediente de indulto de Mariano Jiménez Abajo, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal por la Audiencia Provincial de Pamplona, que en 
sentencia de veinticinco de junio de mil novec¡entos ochenta, le 
condenó como autor de un delito de violación, a la pena de dieci
siete años cuatro meses y un día de reclusión menor, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos, 

Vistos, la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Just:cia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día seis 
de marzo de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en indultar a Mariano Jiménez Abajo conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de ocho años de 
presidio mayor.

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11931 REAL DECRETO 950/1981, de 6 de marzo, por el que 
se indulta parcialmente a Manuel Martínez Mo
reno.

Visto el expediente de indulto de Manuel Martínez Moreno, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno a! amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo segundo-del 
Código Penal por la Audiencia Provincial de Málaga, que en 
sentencia de dos de mayo de mil novecientos ochenta, le conde
nó como autor de cuatro delitos dé robo, a dos penas de diez 
años y un dia de presidio mayor y otras dos penas de cuatro 
años dos meses y un día de presidio menor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos, la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y


